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CAPITAL ANTERIOR: US $ 57,200.00 ' 

AUMENTO DE CAPITAL: US $120.000.00 

Co. CAPITAL ACTUAL: US $177,200.00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuad 7 

hoy nueve de diciembre del año dos mil dos, ante mí Doctor Alfonso m9 e 

| . - 
Zapata, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, comparece a la celebración 

de la presente escriturá pública el señor René Elie Bonnet, casado. El 

«compareciente es de nacionalidad francesa, pero inteligente en el idioma 
I cr . 
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* castellano, mayor de edad, domiciliado en Quito, Distrito Metropolifano, 

plenamente capaz, a quien de conocer doy fe y lo hace en su calidad de 

_Gerente General de la compañía SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI CIA. 

LTDA., y debidamente autorizado, conforme lo acredilan los documentos que 

se adjuntan. El compareciente concurre, libre y voluntariamente, bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultado de este acto, para cuyo 

otorgamiento me presenta una minuta que copiada textualmente, es del 

. siguiente tenor» “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas de 

la Notaría a su cargo, dígnese incorporar el presente que contiene el aumento 

de capital y relorma del Estatuto Social de la compañía SOCIEDAD 

INDUSTRIAL RELI CIA. LTDA, de conformidad a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece el señor René Elie Bonnet, 

en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de Sociedad 

Industrial Reli Cía. Ltda. debidamente facultado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el veinte de marzo del año dos 

_ mil dos, conforme al acta que se acompaña. El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad trancesa, pero inteligente en el idioma castellano, de 

estado civil casado, domiciliados en esta ciudad de Quito. ze DA: 

_ ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el catorce Je 

Hidalgo, inscrita en el Regisiro Mercantil el veinte y siete de 

novecientos sesenta y siete, se constituyó la compañía SOCIEDAD 

INDUSTRIAL RELI CIA. LTDA. con un capital de dosciótos mil sucres b) 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

- Registro Mercantil el once de septiembre del mismo año, la compañía aumentó 

su capital de doscientos mil sucres a cuatro millones de sucres y reformó su 

Estatuto Social; c) Mediante escritura pública celebrada el diecinueve de julio 

de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Mario Zambrano Saa, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, la compañía aumentó su capital 

de cuatro millones de sucres a nueve millones de sucres, y reformó su Estatuto 

Social; d) Mediante escritura pública celebrada el catorce de febrero de mil 

novecientos noventa y dos, ante el Notario Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, la compañía Sociedad Industrial 

Reli Ci. Ltda,, aumentó su capital de nueve millones de sucres a cuarenta : 

millones de sucres y reformó sú 1 Estatuto Social. c) Mediante escritura pública 

otorgada el quince de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante.el . 

Notario Doctor Fernando Polo ¡Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho de 

| 
abril de mil novecientos noventa y nueve, la compañía procedió a aumentar su 

capital en la suma de un mil cuatrocientos treinta millones de sucres y reformó .: 

su Estatuto Social. d) Mediante escritura pública de catorce de junio deY'añ 

dos mil uno, otorgada ante el Notario Décimo Cuarto e inscrita en el egistro . 
1 

Mercantil el primero de noviembre del mismo año, la compañía reálizó una 

Rectificatoria al Aumento de Capital detallado en el literal anterior. e),Mediante * 

Décimo Cuarto, debidamente marginada en el Registro Mer 

escritura pública de ocho de marzo del dos mil dos, AN el Notario - 

ntil el trece de 
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septiembre del mismo año, se realizó una transferencia de participaciones, 

quedando integrado el capital de la siguiente forma: René Elie Bonnet, con un . 

millón doscientos cincuenta y 'uun mil ciento nueve participaciones, iguales e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de Cincuenta mil cuarenta y cuatro dólares de los 
| ] 

Estados Unidos de América con 36/100; Christian Patrick Elie Quint, con 

ochenta y nueve mil quinientos dieciséis participaciones, iguales e indivisible : 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

un valor total de Tres mil quinientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América con 64/100; y, Danielle Elie Quint, con ochenta y nueve mil trescientas 

setenta y cinco participaciones iguales e indivisibles de cuatro centavos de | 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de Tres 

mil quinientos setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América. g) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de veinte de marzo del año 

dos mil dos resolvió incrementar el capital de la empresa en la suma de . 

CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

con lo cual el capital de la empresa ascenderá a CIENTO SETENTA Y SIETE , 

MIL DOSCIENTOS DOLARES: DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MO A. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. Como queda indicado, en la gunión 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de Sociedad Ifidustrial 

Reli Cía. Ltda., se autorizó al Gerente General para que perféccione el 

incremento de capital suscrito y pagado de la compañía ery la suma de 

¡ 
CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNID DE AMERICA, 
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  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

en tal virtud, se procede a incrementar el capital de la empresa, medía 

Dr. Algos 
capitalización de dicha suma de dinero tomada de las utilidades del eje O; 

económico del 2001, y una vez que los socios René Elie y Christian Elie Quint 
Í 

] han cedido su derecho de atribución para que la parte correspondiente a Bl 

utilidades sea capitalizada exclusivamenle por la socia Danielle Elie Quint, 

0 quien ha aceptado y expresado además su voluntad de capitalizar la parte que 

le corresponde de las utilidades de dicho ejercicio económico vía aumento de 

capital. El capital será integramente suscrito y pagado por la socia mediante la 

capitalización de dicha suma de dinero, Consiguientemente, el capital de la 

empresa será de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatro millones 

cuatrocientos treinta mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de conformidad con el siguiente 

0 cuadro: 

  

  

    

  

Socios CAPITAL CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL 

ACTUAL SUSCRITO UTILIDADES 2001 TOTAL 

! 

René Elie B. 50,044.36 ? -0- -0- 50,044.36 

Christian Elie 3,580.64 -D- -Q- 3,580.64 

Danielle Elie . 3,575.00 120,000,00 120,000.00 : 123,575.00 

| . 
! TOTAL 57,200.00 120,000.00 120,000.00 177.200.00 

  

CUARTA: INTEGRACION CAPITAL.- Como consecuencia del aumento de 

capital de la compañía SOCIEDAD INDUSTRIA Í CIA. LTDA. el capital de 

la empresa de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, queda integrado de la siguiente 

manera: René Elie Bonnet, con un millón doscientos cincuenta y un mil ciento 

nueve participaciones, iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de Cincuenta mil 

cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con 36/100; 

, Christian Patrick Elie Quint, con ochenta y nueve mil quinientos dieciséis 

participaciones, iguales e indivisible de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de Tres mil quinientos ochenta 

dólares de los Estados Unidos de Am, érica con 64/100; y, Danielle Elie Quint, 

con tres mil ochenta y nueve millones trescientos setenta y cinco mil 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de Ciento veinte y tres mil quinientos 

setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América. QUINTA: 

. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El señor René Elie Bonnet, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de Sociedad 

Industrial Reli Cía. Ltda, manifiesta que a fin de dar cumplimiento a lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios antes aludida, 

procede a reformar el Estaluto Social de la empresa en su Artículo Quinto, el 

mismo que en el futuro dirá: "ARTICULO QUINTO- El capital social de la 

compañía es de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en cuatro millones 

cuatrocientos treinta mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América
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Dr. Alfonso Freire Zapata ¡ 
Quito - Ecuador , 

- 
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cada una.* SEXTA: NACIONALIDAD.- Todos los socios de la compañía 

de nacionalidad francesa y cuya inversión se la considerará como extranjera 

directa. Usted, señor Notario, $e dignará agregar las demás cláusulas de esfilo 
' ' 

| : ] 
para la perfecta validez de este instrumento. " Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por el Doctor Alfredo Peñaherrera Wright, con matrícula 

  

número tres mil cuatrocientos ochenta y cinco del Colegio de Abogados de 
1 

Pichincha. Para el otorgamiento de esta escrita se cumplieron todos los 

requisitos y solemnidades legales. Leída esta escritura al compareciente se 

ratifica en el contenido íntegro de la misma, firmando para constancia en 

unidad de acto conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe. 
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Guito, 14 de junio dal 2001 

Señor ! 

RENE 'ELIE BONNET 
C.iudarl.- ¡ 

  

De mi consideración: 

¡ 
" La Junta General Extraordinatia y Universal de Socios de la Compañi 

SOCIEDAD ¡INDUSTRIAL RELI CIA. LTDA., reunida el dia hoy, tuvo e 
"acierto de teelegile GERENTE GENERAL de la Sociedad por al periudo y 

cinco años, con todas las facultades y atubuciones que Je confiere la Ley y el 
O * Estatuto Social, 

. | 
Usted ejercera la representación legal, judicial y exttajudictal de la Compañía. 

a 1 1 

En caso de alisencia, falta ¡o impedimento temporal, le reemplazará el 
Presidante de la Compañia, ; 

a 
Particular que me es gualo comunicarlo para los fines leyales del caso. 

EFEC Mazo 14 de 1967 
Fl. Mayo 27 do 1967 

, Notaría: dta. 

F. Ret. y Codif: Julio 1Y de 1983 2 

F.1l.: Octubre 26 de 1983 

Notaría: 10ma. : 

e - Alentainente, 

Cinistian Patrick Elie Quint 
PRESIDENTE — SECRETARIO AD-HOC 

ACTA: DE ACEPTACION: En Quito, a 14 de junio del 2001, acepto la 
designación de GERENTE GENERAL de la compañía SOCIEDAD 
INDUSTRIAL HELI CIA, LTDA.. 

a queda lasejilo el pruscemo 

Con osta flecha Q YE oie 

; pr ? , . to Les el Ne. ES | Hrs ¡rem documento bal al 43 
l O, CC í ¿AL 2 AN de Nombramientos ANETO VO. ) 3 
¡ ¿Aene le Bonnet E . e: QuUÍLO,A .. rauno==” 

ci, 170249095-2 o E Are CE 

¡5 AE , 
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Es fiel Corpulsa de la copia cerntica 
que en ima fojas útiles! me ». o IAda y devuelta al intereza ——— uito, ART 
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DR/ALFONSO FREIRE Zara. / Rotarto Déciiio Cuarta :
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Con techu 4 de Eucro del 2002. se halla inscrito e nombruniento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por SOCIENAD INDUSTRIAL “RELI CIA. LTDA., a favor de . : 

RENE FLIE BONNET.- Quito, a treinta de enero de) dos mul dos.- EL REGISTRADOR..- ] : 1 

A 7. me 

y e ato Ls A: 

ASR.RAÚL, GASDOR SECAIRA 
É REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CÁNTON QUITO 
mgBgc.-, 
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os . René Elie con 50,044. 36 dólares de los Estados Unidos de América; 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA le 07 
SOCIOS DE SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI CIA. LTDA. e Ye 

   

  

     
    

    

       

En la ciudad de Quito, el día veinte de marzo del dos mil dos, a las 19 
se “instala la” Junta General Extraordinaria y Universal de Soc e 2 

. “SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI CIA. LTDA.”, con la presencia de Seg le Zaps 

- América; Danielle Elie Quint, con un capital equivalente a 3.575.00 dól 
los Estados Unidos de Amética. Hallándose reunidos todos los 

consecuencia, el Presidente declara instalada la sesión y 
Secretaría se de lectura al orden del día, cual es: 1) Aumente de Capital; y, 2) 
Reforma del Estatuto Social de la compañía. La Junta Géneral acuerda por 
unanimidad tratar el orden del día: PRIMER PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL. 
Toma la palabra el socio señor René Elie y recuerda a la Junta que en Junta 
General Ordinaria se resolvió que las utilidades del ejercicio económico cerrado 
al 31 de diciembre del 2001 sean capitalizadas vía aumento de capital, 
exponiendo que él, de conformidad con la Ley cede su derecho de atribución 
para que la parte correspondiente a sus utilidades sean capitalizadas 
exclusivamente por la socia señora Danielle Elie Quint. Igual exposición y 
cesión a su derecho de atribución lo efectua el socio señor Christian Elie Quint 
a favor de la señora Danielle Elie Quint, razón por la cual, con la aceptación 
expresa realizada por la indicada socia y la voluntad de ésta de capitalizar 
dicha parte y la que le corresponde de las utilidades de dicho ejercicio 
económico vía aumento de capital, la Junta General resuelve por unanimidad" 
que la cantidad de ciento veinte mil dólares de los Estados Unidos de América 
que corresponde a dichas utilidades sean únicamente capitalizadas, vía 
aumento de capital, por la “socia señora Danielle Elie Quint.. SEGUNDO — 
PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- Toma la 
palabra nuevamente el señor ¡Presidente y manifiesta a la Junta General que, 
por la resolución de aumentar el capital de la empresa antes tomada :) 

¿rdena que or 

  

requiere reformar el Estatuto Social de la compañía, en el artículo 
referente al capital social. La Junta General, luego de algunas deliberaciónes a 
respecto, resuelve por unanimidad que, como consecuencia del aumento de 
capital, se reforme el Estatuto Social en su artículo quinto, el mismo qtie dirá: 
"ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía es de CIENTO 
SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE.LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $177,200.00), dividido en cuate millones 
cuatrocientos treinta mil (4' 430.000) participaciones sfciales de cuatro 

"centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USI/$ 0,04) cada una, el 
* mismo que se halla distribuido de las siguiente forma: 
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SOCIos CAPITAL + | CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL 

  

  

ACTUAL * SUSCRITO UTILIDADES 2001 TOTAL 

René Elie 50,044.36 ro -0- -0- 50,044.36 
Christian Elie 3,580.64 to -0- -0- 3,580.64 . 
Danlelle Elie 3,575.00 ; 120,000 120,000 123,575.00 

TOTAL  . + 5720000 , , 120.000 120.000 177,200.00 

De conformidad con el cuadro anterior, los Socios poseen: René Elie, con un 
millón doscientos cincuenta y un mil ciento nueve participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un * 

- valor total de CINCUENTA MIL CUARENTA Y CUATRO DOLARES CON 
TREINTA Y SEIS CENTAVOS;¡DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; Christian Elie, coh ochenta y nueve mil quinientas dieciséis 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA ”: 
DOLARES CON SESENTA Y: CUATRO CENTAVOS DE' DÓLAR DE LOS -' 
ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA;” "Y; Danielle Elie, con tres. mil ochenta y” 
nueve, millones trescientos setenta y cinco mil participaciones sociales 'de - 
cuatro, centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un * 

valor, total de CIENTO VEINTE Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO. 
DOLÁRES DE LOS ESTADOS; UNIDOS DE AMERICA.” Así mismo; la Junta ' 
General autoriza al Gerente General de la compañía para que realice todos los *' 
trámites necesarios para la legalización de estos Aumento de Capital y ' 
Reforma del Estatuto Social, así como para que proceda a suscribir la m.

 

correspondiente escritura pública, a anular los certificados de aportación * 
anteriores y a emitir, conjuntamente con el Presidente de la compañía, los 

nuevos certificados de aportación. Sin haber otro punto que tratar y luego de * 
diez minutos de receso para la redacción de la presente Acta, se reinstala la ' 
sesión, se da lectura a la misma la cual es aprobada por unanimidad y sin ' 
modificaciones. Se levanta la sesión a las” 19h30, firmando para constancia 
todos los socios por tratarse de una Junta Universal de acuerdo a lo previsto en 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías. f) Danielle Elie Quint; f) Christian Elie 

Quint, Presidente, f) René Elie Bonnet, Gerente General - Secretario. 

CERTIFICO: Es fiel copia del original que reposa en el Libro de Acta e la * 

compañía. / 
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RAZÓN.-— Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 
Compañía SOCIEDAD —INDUSTRIAL REL.1 CA. LTDA., de fecha 0? de 

diciembre del año 20027, la Resolución No. 03.0.1,0555, de 

fecha 11 de febrero del 200%, —dicteda por el  —Dactor Oswaldo 

Rojas Has Intendente de Compañias de  —'Quito, Encargado, de la 

Superintendencia de Compañias, mediante la cual se aprueba el 

Aumento de capital y la reforma de estatutos de la ges rida 

compañia, contenido en el presente instrumento góñibggico .- 

Quito, a 25 de febrera del año 200%. El Notarz e de 

  

RAZON: Tomé  nola de le presolte escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO: SOCIAL., aprobada por “EL 

TNTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO, ENCARGADO, mediíaute resolución 

N.02.0. 1,0055, de once de Febrero del año dos mil tres, al 
margen de lá ¡escritura pública de Constitución de Sociegad' 
Comercial, denominada *REL1., otorgada ante el notario cusrto 

doctors Dariel Belisario Hidalgo, cuyo protocolo se encuentra 

acutualmen ás ÍA el catorce de Marzo de mil novecientos 

FEBRUARY uito, hoy día Jieves Veinte Y riete de 
febre : tres. : 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

UD 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.LJ. 
CERO IENTOS CINCUENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENCARGADO de 11 de Febrero del 2.003, bajo el número 

020 del Registro Industrial, Tomo 35.- Se tomó nota al margen de la inscripción numero 226 
del Registro Mercantil de veinte y siete de Marzo de mil novecientos sesenta y siete, a fs 142 

vta., Tomo 98.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 
O. de AUMENTO DE AL A DAN DE ESTATUTOS de la Compañía 

"SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI CI Sedes ada el 09 de Diciembre del 2.002, 
ante el Notario DÉCIMO ). ARJÓvigtD o de Quito, DR. ALFONSO 

FRIERE ZAPATA.- Seijo in extra az eis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el ¿¡limeró” 459:Se da as miento, ai dispuesto en el Artículo 
TERCERO de la cifaday Resosici SOLO da estable o en el Decreto 733 de 
22 de agosto de 19375, publicado enel Registro. hos 878¿de 2 O defagosto del mismo año.- 
Se anotó en el Repertgtio ls el núméro? 39240: uito, alyecesde 1 Marzo del año dos mil / 
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tres.- EL REGISTRADO? 
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